
Núm, 121. Domingo 9 de octubre de 1856 
« » i v i v wn wiiwmuwiui 'wiunui 

8 coartos. 
u v i u u % \ u n n u w U M U M M V U W V-M\i 

Swcrtbese en ia hnprenta del editor, 

caíiedela Trinidad, n* l p , á H rs. 

ai mes para tos suscritores de esta 

ciudad puesto en sus cas : , y 4 2 tos 

da fuera franco dt; parte. 

Las reclamaciones, anuncios y iov 
manteados que gusten insertar en 
este periÁtico deberán dinjirse á sm 
editor, francos de porte, sin Ctáfes 
requisito no serán recibidos. 

BOLETÍN OFICIAL DE TOLEDO 

SALE LOS MARTES, JUEVES Y DOMINGOS 

ARTICULO B E OFICIO* 

COMISION DE A UM A MENTO Y DEEEXSA. 

Por el leflor jefe político de I* provincia ae ha co
municado Á cita diputación y comisión de ai ID a menta y 
defensa la real orden que sigue: 

E l Eicmo. Sr. sccrtlaho de estado y peí despacho 
de la Gobernación def reino coo fecha 30 de setiembre 
me comunica Jo siguiente; 

r L i movilización de ls Milicia nacional fue uno de 
los medios mss eficaces que ereyd desde luego poder 
adoptar el gobierno para utilizar los esfuerzos del ejerci
to , d Pender Us piaras, acosar á Ja facción eo todas di
recciones^ y rtatituir i JOJ pueblos con el mai completo 
triunfo de Ja libertad, la tranquilidad y el reposo de 
que tanto necesitan. Pero Jas medid*!, i proporción míe 
aon maa inturesantcs, auefen encontrar mayores obítá- r\ 
enlos para au ejecución; y aJ gobierno toca calcular coo 
prudencia Jas dificultades y removerlas con mano fuer
te. Cuando se trata de oua operación salvadora, en que 
eati cifrada en gran manera la esperanza y la dicha da 
un pais, ningua aacrificio debe 1er costoso, ni ningún 
ISJUres, ningún sentimiento debe hablsr mas aho que 
el del patriotismo. Al de todoa loa saps/íoles, 7 mas p*r-
ticulsrmrnte si de las autoridades civiles, diputaciones 
provinciales, jumas de armamento y defensa, toca reali
zar laa iniraa dtl gohurno y contribuir a que fuerzas 
conakJerabJea de la Milicia ciudadana, formadla y orga-
n i a a d o J con una celeridad apenai concebible, íe ofrezcan 
inmediatamente come admirable prueba de dcHaafln y 
heroumo, como escudo proiector de todoi loa bueoqs, y 
como terror y e-panto de las hordas rebeldes. V 1 1 ello, 
nata, Isa autoridad*! y cor|iorac-tooei arriba indicadas 
procederáná buscar arbitrios, sí va no Ioi tienen, echan
do mano aun de loa fondos y c*islcncius de póiíios 
ea la parle necesaria pira armar, uniformar y sustir á 
lea cuerpo* de Milicia nacional en los puntos en que de
ben reunirse, proveyéndolo! de camas. rVOSf*****, ssis-
Uocíss y cuanto rec lanía el juito y debido cuidado de 
unos ciudadunot qut dejmv aus nuebloa y fasaiUsj |wr 
correr al ¿rito de ls palris, y qus peeflcren si ocio 
tranquilo de aui liogsres Isa pcnalidads* y Ioi neigoi del 

servido, aspirando i !aj palmas de la victoria, Dentro 
del preciso termine de quiuce - tgntjúoi Ú • aquel 
en que cada capital recifia «la real ordtu drberao títar 
perfeetameoit arrc¿LUos y dupaeato* ¿aj Mjljea* uo* na-
dor . . i„, eo »u distrito se utouheto. El gobierno ó 
ma* bien la justicia y Ja gratitud pública ¿cuajarán i 
lus qua se diitingait en esle importante servicio^ pero 
también a' Js oomion y tibieza en dciempetfarlo, ña 
asociada sobre otraa penas una dura cenaura nua t 
ble para lai alma* nobles que toda ls severidad dr loa 
raninos. S. M-, no erre pueda realizarse en ninrnoe 
provincia este temor, porque earJ bien segura de que en 
todas ellas ae muli.ii sa exacri'od y au ceío cnindo se 
trata del bien público; i V. ti. toca corresponder á esta 
coplisnia Uensndo cumplidamente las intesriooes de 
S. M. que do real orden le comLinico.= Lo qoe tengo ia 
satisfacción de remitir i V. E. para qae poniendo en 
movimiento toda au enerpa y celo- eo pierda momento 
en nombrar una comisión que eicluaiv.imente ir ocupe 
de tan importaote asunto, parri ripiado me et acTual nú¬
mero de movilizados, au coiucacioa, aombramíenfo de 
oficiales, efiatribucioa de rompifijai, attnu que tene>a 
y ac neceiiten, cdoio íe bailan de vestuario, y cuanto 
convenga para satisfacer Jos* deteoa de S. M." 

En an conaecuencis la comisión, autorizada por ls 
precedente real orden 1 para diaponer de loe pontos ée 
que j ene rosa ni en te se desprende el gobierno para aten
der á los bem Lt r :• • iUiliiianoc nacionales movilizados, 
ba depuesto queicsgacumplido efecto, y ae ejecute por 
Joa ayuntamientoi sin eaeuas ni pretesto alguno to man
dado por la misma en circular de ai de setiembre ulti
mo, in ierra en el Boletín número 1 LO del dia 17 oVI 
mismo MS) ain que lo embarace en lo msi mínimo lo 
prevenido en ls otra circular de 3 del corneóte que 
contiene el Boletin número 119. 

Lo que comunico á Ioi ayuntamientoi de la previa-
cia para au nías puntual y exacto runipumunro ffsstse 
8 de octubre de 1B36. ^Joaquin Gooirs, preiidroti — 
Por acuerdo de Js comisión, i oribto (iuilíenne jilos reer, 
aecretario. 

L s 
equipar 

romiussi ds armamento y defrnM enriada líe 
y uniformar la Milicia nau'ooal de iofanteríe 
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jnofili/iJ* deses contrata seiscientos uniformes, que te 
. -TI - .M Itiü de las prendas sljtflttresr GfWW <J levtts 
de p«ñ» »o l turquí, pantalón de paño gns <?UÍO, cha
queta uu) tufqtlf coa vivo, amarillos - gorra w cuar'eJ, 
corUtin de pulo negro. Iiottot, Loi que qmiieren mff> 
retarte en la contrata pueden presentarte en U secrrlsna 
de la diputación, donde se les pondrá á le vfrw la* 
«ueatui qua deben servir do moüelo, en la l«eltifn*ie 
de que íe admitiría licilsdorte por al lerudase de arta 
dias IWedo 8 de octubre de Í8JÓ =1>* aruerfo de U 
comiaion de armamento y defensa, Toifbie Ottültiiao 
Moüreal. secretario. 

La com i de srmsmerjto y de/sosa ha Jetwmnte-
do que Joa Mificiaooi moviliradoe de caballería en **• 
tud de la orden fecha tr de «tiembre último y que 
fueroa convocados para quince dia*, continúen otroa 
quioca ir jar * cumplir el mea de fatiga, pera igualarse 
de eate modb con todo* fot demaa qne hsn aíder eotm-

eadoi í conreinen i» de la circular de 3 del actual» en 
la intelijencia de que riaaii < rite tiempo ac lea Jara 
de baja para que se restituyan i ana domicilios. 

an notoriedad y fines reaprctivoi. Toledo 4 ^ , 
A* . - Lopes da Castre, 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

ciacrnaa. 

Sobre ei juramento qne deten prestar tes nuevos tndhi-
dum Je ayuntamiento* ementitueianaUs, 

Ea bv circular de 5 del corriente ae previno que i 
loa individuos de ayuntamientos coostitucionahnentc ele

jidos u tes ponga en posesión al dia siguiente de su elec
ción, y como todos toa nombrados deberán prestar «1 ju
ramento con arreglo al articulo 3^7 de la Conititncton 
antes de encargarse de ma respectivo» oficio», prevengo 
que sin eate previo requisito no ae las de la posesión de 
sus destinos, debiendo prestarle en manoa del alcalde 
primer nombrado en los terminas aiguientea:=nlurais guar' 
dar U CoaiSTiTUcaoM política de la monarquía eiparjola, 
observa! laa leyes, acr fieles i la RUNA legitima dé las 

Espadas Dofia ISAJ&L l l , y cumplir relijioaaiuente laa 

obligaciones del cargo que el pueblo oa ha encomendado, 

mirando en todo por el hicn de ia * j i k * h ' " ^ - i ; . , i u " -

asi io hiciereis Dios oa lo premie y ú no os lo de
mande" 

Para uu mas exacto cumplimiento lo pongo eu noti
cia á loa ayuntamientos por modio del liuli tin olkud. 
Toledo & de octubre de in^ó.r; Joaquín Gomez-^Srej, 
s Y batimientos de los pueblos de ls provincia. 

INTENDENCIA . 

Ls dirección ¡enera! de tolerfta nacionales, con feehs 
ao del mes pcjiium interior ose dice 

n Por decreto de sa de eate mes ss hs servida & M. 
la RKJJU Gobernadora conferirme Ja placa de direotar 
jeneral de la renta de loterías, y toa igual fecha sa ha 
servido laminen S. M. jubila» si Sf, u Jeeé dtl Jtibtro 
CensUo», subdirector de dicha renta, nouibaancio» oaca 
menplsearle i D. Caiunira Tirado, ¡aspe* tur que eu da 
la misma. Lo qne comunico s V.S, para su ioichjeoeit 
y efectos necesarios en an cato. Dio» gusrds i V. S. i m } 

cbos a./'«. Madrid s6 de setiembre de lkru*r-
do de liorjaa y Tsrriua," 

La qua se inserta en ci-presente üoletm oficia] para 

ds i03f>.^Dofulago Lopes 

•> 1  

En ls aubdclegacioa de rentai nacionales del • a r 

4e Talavera de la Reina, ron sujeción i Us jté¡u ^ 0 

«eJ ats i- materia vijentea» se han de eelehrar loa 
da y sercer remate de ls renta de igoardienie y fcg¡T 
Je sit Atrito, loa diea 14 del corriente y 30 del p¡¿J 
me noviembre. Lo que, se hace sabtrt La justicias »" 
sraassñiieutos de eata provincia, tspceiaJm#íí|c j p ^ ' 
rula partido, can el lin de que lo anuncien al púbera 
y persona alguna alegue la menor ignotam ia tn L.| 
ta de que va heebo mérito. Toledo 4 J c octubre ue 
i £161^ Domingo Lojwe de Castro. 

El Earcmo. Sr. director jeneral de rentaa ertancidu 
y reaglitrdos con iectia 3 del cornease me dice. 
. Con faena 30 del nata próiiaB* ramio se ha comu

nicado i eata dirección is real orden siguiente: 
rrEftcmo. Sr.: Ls RSJNA Gobernadora ha tenido i 

bien mandar que V. E espida i n asedia ta mente las órda* 
nca oportunas para qne en el papel sellado de este ata 
ae ponga en uu solo, renglón la nota manuaerita de habi
litado, publicada ia CQMTITVCH>N ea 15 de agota, dr 
1836, haciéndete otro lauto ce los documeotoa partica-
larei que ae se l lan en la ftbrica de eri a corte, y no daaJo 
curto Jos tribunales y otienuia sf que carezca de tsn 
esencial requinte. También ae ha servido disponer S. M 
rrae lt misma nota manutenía se ponga en el papel ta
llado ya üietribuiJo á JJS provineiaa para el consumo pé* 
blico en HJ • rite se vaya emcsirfrendo, Insli 
que can aneg!» á lo que laa rork-s resolvieron ae esta-
brenca Jo ronvenienia un la mate ría, evitindoao SH gas-
toa qua pudieran ser inútil*». De real orden lo comuav 
so i Y. i. para su cumpliumitfo.1' 

Ls traalad» ú V. para su circulación y publiaaV 
cion en cas provincia, y é fia de que cuide y haga riji-
hr au puotuaí observancia, diaoomendo que ais perder 
mouaeiito Jos administradoras de reartaa de Jaa capiulesy 
aoi aubalterrot a omsonee corresponde, hanilrtcn eJ ps-
pel mi lado que se espen -u en su demarcación retoacttvs, 
pouiend* o nocimdo pvner man use rita en un som rs^sn 
ck-bajo decaiWaelloJa inarripi ienque aeordena, ''e mseast 
que mientras no MsssjsaWa el gobierno otra cosa nose vanda 
ningún papel aeiiadn tan «atar asi prevismentt ha^dkasa; 
en ei aupa esto oe que por ello no ae ha de orijinar osn-
gurt • '- kscíendo reipoiwbfea de euarJipjjeau iafraccaan 
é Jos iiiamiot r^uimitamree asi onme de \m saltar ds se* 
peí sallado que ptariwra ctturrir sai algún ponto de i* 
qno catan i iu Cargo ñ estuviese i m a lea míe preasverra 
y evitaría, V dei recilm-y cumplimiento de ests ordsnst 
servirá V. S. aatuae aWao, 

En su- pumu-U cumptimicnto he dtspusste psrt> sa 
msyer pnbJicids<i se inaerto en ai prrsenre liolitie » p** 
metieedeuve del orrtdiltdo ectn de a eyuoraisiieíii**J* 
demás autoiidailea eo todos io rumos de la admitd*1*' 
cion |.i : ,• • de reet provinrrs, dispondrán lo o^rtirno"" 
erecto de que le tenga S impl ic io en todas su* partes *» 
nal diauoairian de S. M. que sntecede. Toledo o de 
tubre de iB36^Domingo López de Castro. • 

MEGE.lK.iA D E L A A U D I E N C I A D E M A l i » í ü * 

Por el ftxcmo. 8r. lecretsrro dé e»rsdo y deJ despe
cho de Gracia y Juatfcii ac ha enmunir̂ Jo- i est* 
dienria con fecha 31 dt jgoito úlrijno Ja reaJ o/dea «fJ 
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tenor siguiente:** llrria, Sr.: 8. M, h freni* Qr*4r* 
rtftlure w Ira servido dirijirme ton feVhi de ¿yer u feal 
desreto tvufrntr: A firi dé fjnriftr h nttrt prdrrit * 
Me* admirar te ron de jostieia, y confort Inuonte eo* 
Jo rjue me babeia propuesto eo ir éeporieron que ate Ifaa 
K-W pre^ntetre eon ertt fechar, vengo ei Énrr-Ur que 
te guarden , oumplttr y ejecute^ el decreto1 ét lié rtir* 
fe» n> ie) de ftbrtf dé f 8 i q u e tMiAené* I* LtlrrjrVrW 
para •r it j f i . ir N eenvpeténcíaa tkphthtiftftm eo ro* lt 
Btfonarquün el de l i de* mimbre de3 rtiieí, *irrt̂ rravW 
tú í?d# oetobre r^tórrW, dtftfjtf reglar ftoré fa srfsía'rYi 
ekeieft de? h$ esutat1 crhrrintres; el efe h ¡rtopíí féftia, 
<tWMmíoe en TÍ) de4 mrrrno mWrJe setiembre, luciendo 
tarifa decISrvcioñe* per* poütt ptoeté&t i H privón f 
detención de" cualqeriera Hpidoi y de' io de r-j.i-.* ¿ 

, ÉcAre j íieios d* ccmcrfiztiovi. Tcitúrfmitit frrfcfldr-
&> i y áítpm<tttU h> neríwiífo i ¿ti cuttpHrrrrtn'to'. Estí 
rubricólo 1 h retí matró, De- real orden* Jt> tíaviado á 
Y. h p*f» tu irifrlr^nriar1 y rife-ítos' cons i furentes- i mi 
cumplimiento. Madrid 31 de agosto dé : 836. =¿}trré 
LsnVjero.ífSr, fejeftf* os) If atf fjVifeiar de Wtdrid. Pijiblj-
eack efe «ríe uiSimjl l ¡ reát orden" inserta, mfdó* A 
ounir lí iH-'H î. y entre otras coiaa que te circule .í to* 
t*os Jo* juseea de ptiinera instarte?* de tu territorio por 
'•BefRe? de" loa tolerinet enéjale* . i chyo fin'la trabado i 
¥. S. parí que *í no tuviese i neo ú ve trien té se maerfóeft 
e* nV efe pi'ovrneii.^Dio» guarda1 ú V. S. muebos1 tfflóf. 
Madrid 9 de aetiewbrtt de 1636.=lssé Alooa'o.^Sr. /efe 
político Je ia próviocrt de Toledo. 

( 5 J 

Fot si fl¡ícfflflV Sr secretario dé estado y átr despsL 

ebo de 'Tiifía y Justicia ae lie c& mitoteado- á eata au
diencia- c o n ferha 31 de agosto próximo la real orden 
guíente: l i m o . Sí.: S. M . 1» K K J M Gobernadora 
SV Jn |*4̂ kfe> íírijinue COTÍ f«ha rfc-Éytt el real deereto 
siguiente: Deseando prcjonrcionsr dsselé luYijb a ls rt#-

non las gran lea ventajas jue deben resuliarLe de ia dea-
amorfísaenrii de toda iteae cíe Mnn.N-un.i. tie veoiJo, 
i úombre de mí juguita Hijs la Reurs líorta üan¿ aj¬
en decretar lo qae aiguer 8s restablece en tods su 
ffJCM 7 vigot él decreto de ru cortes de 17 de seríem-
Iif* de ifiieí, pubtieado ed Ist mhmai eoeno 1er tn rr 
fie- ottubrrJ dtl milmo aW, póf d qííe fqĉ ds*roti i- -
tMdií lía vlorulscionca dt íóVfi éfpeeie r resfítiiídoa i 
ls clase de absolotarnente libres los bienes de cualquier* 
OatarJlíít quC Jos com^rgsir Quedte saimrriDo res-
fablírifai laa acfÉracionea reUfivsi i h desvineut>cioii 
tiethi por laa corte* tn 15 y r, dt ifi-jyo de i t t t t , f 
e"n r^ da jumo del mlvmo Sfio, 3? La ley rr^aUecida 
por cité decreta pnoeipjjrá é rejír desde ia fecha dH 
mjrmtf, a? Se reserva í lia pv<frimaa cortef detsmiotr 
^con^tirfente sobre /as dejmcmbfademes' eme tuvitroa 
ÍOí njsyora^gos mienrras esturo vfje&te le ley tie t i o*e 
Setiembre de 1820 pof donicíoiiei ^rSrioasf ó remune
ratorias-, ó por cualquiera oíro tftnfo traiUtívo de do
minio lejuimtlrVfnM sd^orrrdA. 3* fx-t corrventoe y rrarf-
sseciones celeortdoa entre loe intcrestdof á cumseenenria 
de lo diipueato en Ja Jey de 9 de juoiu de i f l j s * rendrí 
cumplido efecto. Tendreialo entendido, y dirpoodrei* lo 
úeceasrio t^au eeaDpJimjeeto. Está rubricado de la real 
mano. De real orden lo traslado a V. I. para ao ..n . 
jeoeit y efectoi consiguientes i su cumpJimiento. Ma
drid ji de aguato de J Ü 3 6. — .\t»- Landero.=Sr. rejeote 
de !• audiencia de Madrid. Publicada en este t r inuru l la 
real orden inserta, acordó au cumplimiento^ y qne ae 
circule por medio de loa Bolcnoei oScitles i todoi loa 
jueeei de primera iostaneia de loa panidoa de au terri
torio , é euyo lio la traslado ¿ \\ S. í fio de que ae tst-
vs disponer au ioaercion en el Boletín de esa provincia 
ai no tuviese inconveniente., y darme aviio del recibo.^ 
Dit» gaiarde i V. S. muchos afíoa. Madrid 9 de aeurm-
bre de 1 -¿'t.— Jo*e SassBjso>JJ3&« jefe poJmeo de Ja prc-
vincia de i'olcdo. 

INTER VENCION DEL ÉJÉf\C(Tt> DE CASTILLA LA NUEVA . 

Relación de las cantidades que pór esta intervención se han librado en tos meses que a continuación sr. 

etprasan á la Milicia nacionalmovili*ada) de ittfanteria de la provincia de Toledo, por medto de 

i > , }fam ¡i Sueft* f D. Saturnino Afaoct*, apoderados* del ftabtlitado jeneral de dicha Mittcta 

D* Btas Hernández. 

Potólo** q»e pertenecen les-

e%ceíorte*i de Ift.MfUcía nacional' 

Ajnfrín....! * 

Cenia rene 
téfcsSSSj „w/r>wW,mveAH.i, 
Maiarsrnbioz * 

Mora 
Menasal Lm 

Knvésv * 

Orgat -•;••» 
Pnenledel ArzohisDo-j.*-.w 

Tnledo 
Teletere de la Reine 

t i l í n 

Urde 

Enero. 

1.947... H 
9H... 3 

386... 20 

6,«09... 2 
2.085... 2t> 

Mafio. Abril. Mayo. Total. 

H-s TU. r It«. vn. Ba, vn. Bs. TB. 

; . - > . • . . 
501... 8 
362... I t 

S . O S 6 1 . . Í 8 S.94Y:..21I í .804.. .Sr a 45-32H.. 6 S . O S 6 1 . . Í 8 

M.. . 3 

ASÍ...2'í 812:.. 45 
. u 1 

4 39...4V 459... f » 

207... 4 Jt • 591... 

1 357... 6 [ifi7... 5 

5.SS5... Í0 1. S« *v* | 't^ 5.353... 10 5.SS5... Í0 
v ± > S4»...4S 

Í29. . . 6 

3 í 3 . . . « 

129... 6 

J.887...2Ü 
1 9 .2%.. . 28 

f.8*1'. . . 32 
1 1 • : 3.927... 48 

Tot. f S7.ÍSÍ... 3 

M t d r i d 26 de •rt'«mbre de 18S6.-José J*»qum d« I . Fdrt iU, 

a -

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 9/10/1836, Boletines ordinarios, página 3



nrmvtwaoN oiu. sjásxiro na CAÍTILLA LA WUIV*. 

Siendo un justo que los ayunWieutoe de lot pne-
IU dr et. provincia que Ltytu bccbo adelantos por *o-
corroa h*m*to i iodniduo* de I. Gu.rditnsciooslmo-
vilitadoa ec lt miama, ina reintegrados de aquello. I H 
p ¿ auTd babilitsdo de dk h. Guard» vaya r*rob.cndo 
de ettt mfdnrfa .1 -sapo, le ¿* 1 » r e a t a s * 
V duponcr qoe eJ prtseute eterno con J> relacfru que 
„ acomba de rot pueblos y moviliascieaes qüt Utn si
do a* üa lechee batu el dia, ...... en pspel como dinero, 
i fui dt que liegando á noticia de loa ayunUmientgs 
u tereaaJot puedan loa mismo* presentarse al habilitado 
principal de esa andad U. tilas Hernández, á recibir el 
¡mj'ortc de loa chutea pendiente a ne ^ halkrj com
prendido» eo Jai épocas qne cu- U enunciada rebem-
IJc ao recibo y de quedar ejc-ulsdo capero me de* V. 
•TÍIO cata na ejemplar del periódico .o que Icoge etee-
t„. Dios guarde i V. mueboa sjíut. Madrid 16 de *e-
u-iobre do iífjó.=Jojc' Joaquín de la cuentear. saft-
n • :., de H. M. de la provincia de Toledo. 

Al ItO OF IC IALES . 

P. Bernardo Litorre, mirmtrotogado boaorarío deis 
audiencia de Cácerre y jote de priaoera intttneia de esta 
ciudad de Toledo y pueblos dt an pulido ¿Vc.nPor el 
presente mi segur.de edicto cito, llamo, y empleen i 
jíernardioo Saudita Kn uño, de esta vecindad, para" que 
en el termino de nueve dita se prritotc en ia cárcel va-
riooal de esta ciudad, á tomar ttaslado á tu tiempo de 
lt cauta que se ligue contra el en mi tribunal por la 
herida causada i iu cviivecioo Franrirco García (o) Flau
ta,, co la noche dtl 34 de setiembre ultimo, pues si lo 
hiciere te le eirá y administrará justicia, y en orasaaaiu 
pasado dicho - Í J . ae continuara por Jos tramites le
gales, entendiéndote Jai dlfijcnciai con losesttador, y pa
rándole entero perjuicio. Dado en Toledo á 7 de octu
bre de líí ' H : • =Por mandado de su señoría, i>t-
UJJIJ de U Torre. 

Se cita, llama y emplaza t'loe qne se creta con 
derecbo i loa bicoca quedados por el óbito inteitado de 
D. Pedro Joi¿ Valdevene, presbítero, cura propio que 
fue det lugir de Arjta, pira que eo el termino de quio-
ce día* pecosos, se presenten eo el jurado del ecfíor 
juet de primera ioataocit de esta ciudad y escribanía 
nurrertrit de D. Juan Guillermo Saacnet Melero, i 
deducir su derecbo en lo* autoa de teat amen tana abietes-
tito pendientes en tqoel, coo apereibimiento que pasado 
dicho término aio baber comparecido lea parará el per-
jorcio que baya lugar. 

Condiciones quehin de servir de bsae para el remate 
del fruto dt bellota, en eata villa y silo presente, eati-
puiadai por au corporación municipal eo %j de setiem
bre del J i*cuo. 

T? EaUtido toado el fruto da bellott eo trea mil 
tico reales.*«ILOJI 00 ae aduaiiiri postura alguna que no 
•ra mejorando ¡*i lie I U I D I . y ai tai no aucediete eo el 
uituno dia que ae verifique ei acto pata rematar el fruto 
ae a íjuillcart i loa veciooi da eitt villa por el precio ta
sado. 

Si quedase por de vecinos el fruto, ninguno lie-
v* in _.u- .J *1 monte sin que conste t*t . meloso co 
el rsatítiiicete que ae ejecutará ínicrveoiJo por eJ te* ' 
¡flor presidente de este ayonts miento, 

| j ' CnaiWjuiM gaosdo que oo ica lo de cerda que 
entre i comer la betJots biea por remate i favor de un 
10I0 dueílo ó por la adjudicación dieba, aprebcotlido desde 
boy basta el de Sao Andrea inmediato, tamo eo el mon
te cuanto eo la sierra donde e.ti la bellota, acri pensdo, 
y reparndss Us qne te le exijicren i loa dueños, con pro

porción entre lor tprebcDsorei, rematador ti J c u 

damas conforme i lt equidad y justicia. ? 
4! Será ooiubrado un gutrda.quc at ocupe irtceaa 

témeme y sin dilación basta salir de Ja bellotera el " 
nado en vijilar para penar io que as intrusare giJV 
forru4ÍiJad de referencia. 

5f Jil que rematare el froto datat fiador de aUnu i 
mas de entregsr la mitad del precio eo que ae efeclúiT 
un luegu como se adjudique, en poder de eate maya*' 
«Jomo de propios, y la otra untad el dia de Sao A Q , | / 
inmediato, en u.ue «gun coatumbre aale el g^ado J Î 
monte, y en una y otra at caduye ludo papel mooeda* 

6: bcráo |)rtfeHdos, corno lo han sido aiej&|>rt, jL 
vecinos lie esta vills por el taoto del precio, yon eoocto' 
to que tJtfune hable ti seto dci rofruue, para qued«L 
con el fruto por de au cuenta, siempre que fuere para 
uno come principal j otro como fiador, pero con u 
precisa arcuutiancia que no podrán auliorrendar diebo 
pasto de bcliot- bajo .ningún concepto» para de este nM>. 
do impedir uurjejot pcrjudiciaJea al bien piSblieo, > a[ 
allánenlo de lot propios. 

7? Si sucediere lo que se precave en la segunda re-
gli precedente, se aseará porcl infrascrito el regular libro 
cobratorjo, con vUs del reaciuiieoto del ganado, y á |a 

cuota a quo resultare salir carie cabeza acrcaeeri por 
igual regla de cuenta lo que curretpunda para pago de 
guarda y aJ¡sn¿ado, y ai fuere rematado di ho fruto be
llota el eu quien recaiga pagará iguales gaatoi aupoeita 
venir asi de coüumbre en eata villa. 

8} Aleudando al atraao que reaulta de Ja declaracioa 
penlica tiene el fruto pendiente de bellota, se cjecutarl 
el remate de él eu 1 0 de octubre inmediato i la ülüina 
de tres [itirntdat, y el acto se celebrará en el ayunta
miento ile esta vi l la. , cuyo nte Temitirá noticia de 
• .1 i al seúor jeíu político superior Je la provincit á Ioi 
efectoa AronaiguLCutes, maodíndoae ademas edictos á lot 
aeúorei alcalJea de los pueblos de esta inmediación pus 
mayor y mas pronta publicidad, 

9? Bajo ningún concepto te* hará baja d desroeat» 
alguno del precio en que rematare ia bellota ó le adjurii-
caat s vecinos. . 

Real de 8m Vicente tO de setiembre do iG^Ó ^ E ! 
alcslde, Juan Miguel. 

Por el señor director jeneral de montes y plintfot 
del reino ae l u concedido licencia i la justicia y ayun
tamiento de la villa del Casar de Esctlont para ejecutar 
uo deabroce, guia y limpia de laa leííaa de Ja debeta 
Boytl, pertenecieofe á lot propios de Ja mismar La per-
tona que qniajere iuierefiarsc en dicha operteinn icuda 
ante la justicia y ayuntamiento de dicha villa, donde se 
enterará de sus condiciones, ó á el acto de au rtrnite 

que se ha de verificar el dia aA dei presente rota de oo-
tubre en las casta consistoriales desde la hora de ls* 
dice de la mtilana en adelante. 

Hallándome eneargado de eapender loa billtrn del 
ttioro público nuevamente creados por el empréstito de 
veinte y cinco millones quinientos mil realas vello", h r 

cbo por el Sr. |í. Jote Safont al riobieroo de S. M- P 0* 
real orden de ¿a de tetiembre dltimo, cuyos bilktct »? 
admitirán en pago de la mits f.de fods clsae de conli*-
bucionea, ae anuncia t Jas jiuüciaa y ayuntamiento c 

loa pueblos de - na ¡«ovincit y demsa arígeíos paitan*1' 
rst con ti tín de que ai guaian jiucdan presentarte -1 !''' 
morlot tn mi ena-babitaeíuJi; calle del Corrió, jj j 
en donde se lts hará el ai del M jmr ioo v : J L L J 0 

au valor en plata u oro. Tidedo 5 da octub/e de i^jó ^ 
Joan de Ja Oros Sauz á*c ls Torre. 

^m^}Q.o ^* '• " 

Toledo: Imprenta de D: José de Cea-
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BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 

ÍNDIC& HE ZJS óltDMNMS COSfVNICJDd* DM OFfCÍQ PO* 

WWém aOLBTlN MS EL MM3 DM JOQSTO DM 183Ú. 

GOBl&KlfO POLITICO* 

Real orden sobre liquidación y reintegro de atrasos del 
ramo de cabullería. {Bol, n.* cj?.) 

Circular aceren de socorros de presos pobres. (Id.) 
Reai arden relativa días ocurrencias de Mdla'ga. (¡V,8 g3) 
Otra declarando cudndo han de servir oficios de repú

blica los individuos de las juntas de comercio "(Id.) 
Otra resolviendo qut los gobernadores civiles pueden en 

casos de vrjente necesidad autorizar por sí gastos so
bre el fondo de propios. (Id.) — , 

Otra nombrando secretario de este gobitrno civil el Se* 
ñor D. Félix Sánchez Fano, (Id,) 

Real decreto sancionando el proyecto de ley relativo d la 
enajenación forzosa por motivos de utilidad pública. 
(*»*9*-.) | T 

Real orden designando los fondos de donde se ha de su* 
ministrar d los licenciados f desertores, rezagados y 
pnbres que se conducen de justicia en j'isíicia (Id,) „ 

Otra declarando que es,incompatible et desempeño de i -
do tmpleo público con los oficios concejiles. (Id.) ^ 

Otra mandando no se permita et ejercicio de ninguna or
denanza gremial, (íd.) 

Otra resolviendo que tos gobernadores civiles redoblen su 
vijilancia para la seguridad de ios cami-nos &c. {Id.)' 

Circular encargando ta captura de Julián Ariz, (Id.) 
Otra para que con puntualidad se aorontcn los continjen* 

Us asignados para gastos de la diputación provin
cial.^.) 

Otra previniendo la averiguación det paradero de D. Ra
món Fidel de Moragas. (Id.) 

Otra para que los ayuntamientos de tos pueblos situados 
en el camino que conduce d Falencia remitan , nota de 
ios gastos causados para el viaje dt SS. A A. (Id.) 

Otra encargando la captura dt Lorenzo Hernández* 
(N." g5.) 

Otraid. xd.de Nicolás Fernandez. (Id.) 1 

Otra mandando fijar en sitio público ta lista de electores. 
Otr a encargando l¿t captura de Eujcnio Escovar, (N, 36.) 
Otra acerca de estension de actas de elección de oficiales 

de ta Guardia nacional. (Id.) 
Otra para que at colejio de Doncellas no se le competa at 

juicio de conciliación, [ti* 9 7 . ) ¡ , 
Otra mandando aprehender d j). Manuel Haría Sanchet 

y d A tanasio García. (Id.) 
Real orden resolviendo que en las provincias donde no 

haya intendencia sea vocal dt ta diputación provincial 
el jefe superior de real hacienda. (M.J 

Circular sobre recaudación de diezmos. (Id.) 
Otra relativa d cuentas y continjenles de propios. (Id.) \ 
Real orden suspendiendo por ahora ta apertura detcolejio 

científico, (ti ' 98.) , 
Circular acerca de suministros hecho» d la fuerza arma

da. (Id.) 1 j 
Real orden sentando fot remuneraciones que han üeper-

cibir tos comisarios y demasajentes det ramo de mon
tes (N.'CJQ,) 

Otra sobre hpspitalidad d tos Guardias nacionales no mo
vilizados (Id.) 

Circular previniendo d ios jefes y oficiales de ta Guar
dia nacional que renuncien sus empleos lo verifiquéis 
con decoro. ( > , ° J O O . ) 

Oirá librando contra los pósitos del reino cuatro millo
nes de reates. {Id.) 

Otra nombrando d D Laureano Moreno subdelegado de 
veterinaria en esta provincia. ¡Id-) 

Otra encargando ia captura de Isidro López Santa. 
[ I I ** 1 0 1 , ) 

Real orden sobre armamento para la Guardia nacional 
\oi.) 

Circular encargando la aprehensión de Vicente Matalla-
nos. (Id.) 

Otra id* id. de Alejandro Garda. (IA.) 
Otra id id. de Juan Gutvcz. (Id.) 
Manifiesta de > U la Reina ¿i la nación española es

posicion de tos señores mintst ros y real decreto Convo
cando d cortes con arreglo d ta Constitución de i& ia . 
( Suplemento A1 ndm. 10?.) 

Real orden suprimiendo ios juzgados de rematados. 
(N.C io5.) 

Auto det juez de primera instancia de Ocaña declarando 
en estado de quiebra d D. Rufino l'añez , del comer
cio de dicha villa, (id.) 

Real orden relativa al arreglo det sistema jtntrai de pe-
sasy medidas. (Id.) *rr-

Circular sobre socorro d pobres presos. (Id.) 

INTENDENCIA, 

Real orden mandando proceder d la tupadarion de loe 
créditos procedentes de reinados de ta dinastía austría
ca k c (Bol. N.D 9*-) 

Otra para que ios subdelegadas de cruzada estiendan tes 
y despachos contra los deudores al ramo esc. cp.J 
Otra resolviendo qne no se verifique la do¡ te. subasta pa-

tra la venta de bienes natíonaics sino en tos cresos qne 
espresa. (N,* 0,5.) 

Circular sobre remisión de notas delatores deremporé-
iidttdesdc ectesidstícos infideles. (Id.) . 

Real orden relativa aifomento de lu cria caballar, ) 
Circular pidiendo razones de Jos terrenos novales y rom

pimientos & V . (Id.) 
Real orden relativa d clasifi emende ert*plet>dos sff**r*i-

dos de sus dtsfinfls gobernativamente* 
Circular ncardtrndo d los f>utito» el }**go dtl ;cfttrtr\~ 

' mestre defiOjiitibttcia'hes* \yf 100O 1 

Otra con precaciones pitra ta feria de Fscatrna. ̂ M.) 
Jif Í o¡den resolviendo que se admiran d ttauidneicht tas 

etditteVt tíáfná\Ls )upi>te< arias'. io¡*¿i) 1 

Otra mandando que Us atitoridi'drs militares & rtWir* 
1 cat-peren dque se cumplan in¡ leyes de karuwda* 

Circular sobre et modo dt cobrar ios f tratfSP'H. fVftf* 
la de bienes naeiemaút ejecutada tn la ¡¡itÍM**'?iweM 
constitucional* (ti* IO^- J — 

tal- F*JI?L'LJ-)I'¡ -1 <i*,\íintum f* A;*M » •• 
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Eral orden M f * t 'rt£0nc<imiénity lifutíatif* * 
deuda dtl atado. (Id., . *" * 

• 

' i 

cetttWDiNCrA CSWSJLAL. 

Real orden tobrt ctatijicationtt y retrae dt militar tt. 
(Bol. N / 9 7 . ) 

fttGlMCli, 0 0 l * SI/tStNClA r B t j a j r W A l . DB SlAOeiO. 

JÍM/ orden determinando ti conducto por donde losju+> 
cetdt primera instancia, promotores fiscal** j demás 
subalternos dt los juzgados kan dt dirijir ios sohcttu-
eUstpte hagum. ai i>o*Wr«o. ( B o l . h* u » 

AVISOS. 

Florencio de l«5 l leras, alcalde ordinaria) «Je 
esta villa de Cerriclies, presidente de au ayunta
miento & c — P o r eJ presente »e llaman licitado-
res al arrendamiento del oficio del del medidor 
do esta t i l l a , coya subástese be de verificar eo 
loa térannosy bajo las condiciones, í saber: 

\ .* Que el arriendo l u de ser solo por un año 
que principiará en i* de enero del ano mas pró
x imo, v finalizará en 31 de diciembre del mismo. 

2/ E l arrendador del oficio de fiel medidor 
será el que sirte dicho oficio, cobrando ocho rna-
ra vedis por cada fanega de granos y semillas que 
inidieae, ocho maravedís por cada arroba de peso 
y cuatro maravedís por cada arroba de T ino , v i 
nagre v aceite, que txijirá del comprador según 
costumbre. 

5-H Loe Ücitadores á cuvo favor quede reme* 
tado dicho oficio estarán obligados á dar fianzas 
aanetdas á satisfacción del comisionado dejegado ( 

por el principal de arbitrios de amortización da/* 
esta provincia, á recibir por inventario los pesfft, 
petas y medidas propias para el desempeño de 
citado oficio, á su conservación y buen estado y 
é devolverlas á la conclusión de au arriendo. 

'•i* El precio en que rematare el citado oficio 
aera* psgado por trimestres vencidos en metálico, 
aiende obligación del arrendatario de entregarlo 
de su cuenta y riesgo en la comisión principal de 
arbitrios de amortización de esta provincia. 

5. a El primer témale do este oficio sécele* 
brars tinalirado el te-mino de los treinta dias 
que hsn de existir fijador; los edictos convocato
r i o s , que será el ' (3 d* octubre próximo y hora de 
les diez de su mañana eo lts catas de este apun
tamiento, siguiéndose Ins trámites y términos 
prevenidos en la instrucción de U dirección je
neral de rentas y arbitrios de amortización de | / 
de setiembre del año anterior para el .secundo, 
tercero y último remate. 

6. ' El producto de este oficio según et sno 
común del último quinquenio ea 2298 rs., tenien
do entendido los liettadores no se admitirá Mstu-
ra que no cubra las dos terceras portel de dieba 
cantidad que ascienden á 4 5 3 2 r s . , bsjo las con
diciones sentadas se admitirán las propuestas que 

».hagan.' ¿ roches ¿ 5' d* H'Ui^ísí 
Florencio tíe lks'íleraa, : i * : 

V f U ayuntamiento de la villa del Carpió, con 
, anuencia Uei comisionado delegado por el princi

pal dé rentas y arbitrios de amortización de ests 
provincia, y con ariegio ¿ laa inatrucciones co
municadas, ha señalado para el remate eu arrien, 
do del oficio de almotacén, cántaras de vino y 
aceite de dicha villa para todo el próximo año, 
secuestrado por iusolvencía de valimiento t\ 
domingo 46 de octubre i las diez de lama-
nana en las galenas de las casas consitlorialss, 
con sujeción a las condiciones de instrucción y a 

las que comprende el pliego formado que se pu
blicará en el acto, observándose para la adanisioji 
do mejoras y celebración del segundo y tercer re
mate los términos y trámites prevenidos en It 
referida instrucción de 4 . ' de setiembre del ano 
retropróximo, para el que invita l idiadores. 

Se arrienda para todo el año de 4857 por su

basta pública, el oficio de fiel almotacén de la v i 

l la de la Guardia , secuestrado para pago délo 

que «un adeuda por derecboe de valimiento regu

lado á los que provee le misma, habiendo da* 

celebrarse el pr imer remate «1 dia 49 de octu

bre , el segundo a los diez dias y el tercero i los 

quince siguientes, al segundo bsjo las condicio

nes que resultan del espediente puestas cooforme 

á las instrucción*?* comunicados, de que se ins

truirá á los i i ci t i dore?; verificándose dichos actos 

en el ayuntamiento desde Hs diez de la mañtns 

en adelaute. 

Se subasta la correduría y fie) almotacén de 

Ssuta Cruz de la Zarza*, poLtierapo de nn ano 
quedará principio en 1 d c j l n e r o próximoycoD' 
ch i ra en 31 de diciembre de 4 8 3 7 , bajn diversas 
condiciones, cuyo oficio está secuestrado; y se ba
ila señalado pare su primer remate el dia 2 0 de 
octubre próximo. Los lidiadores pueden diri j ir 
sus solicitudes al ayuntamiento, y se admitirse 
aui proposiciones siendo arregladas. 

E l boticario de ta villa de Escalona, pueblo 
cabeaa de partido de e*ta provincia, se ba despe
dido de aquel vecindario por convenirle trasla
darse á otro en donde encuentra el seno de su 
familia- único motivo de su deternainacion. El 
ayuntamiento de la espresada v i l l a , no mi raed* 
con indiferencia la falla de nn vecino tan Mil T ha 
dispuesto se anuncie al público en el Boletín ofi
cial por si hubiese algún profesor de farmacia qi>* 
quiera ejercer en ella sn noble oficio. 
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